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 SERGIO MERA PULGAR

Anuncio insolvencia

Doña M.ª José Cordero Escalonilla, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 163/05, a instancia de D.ª María Carmen Mone-
dero Saldor ,sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 10 de Marzo de 2006 por el que se declara 
al ejecutado Sergio Mera Pulgar con N.I.F. 9.805.913-R 
en situación de insolvencia provisional, por importe de 
1.332,790 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Borme.

Oviedo, 10 de marzo de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–13.182. 

 SERVICIOS AUXILIARES GR 
EUROPA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
172/05 de este Juzgado de lo social, seguidos a instancias 
de Pedro Luis Piquero Luzan, sobre cantidad, se ha dicta-
do auto de fecha 27 de octubre de 2005, cuya parte dispo-
sitiva, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Servicios Auxiliares GR Europa 
sociedad limitada en situación de insolvencia total con 
carácter provisional por importe de 6.353,77 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 9 de marzo de 2006.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–13.190. 

 SERVICIOS SOCIALES MARPE, S. L.

Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de 
Logroño,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 19/05 
seguido en este Juzgado a instancia de Marta Morales 
Molano contra Servicios Sociales Marpe, S. L., se ha 
dictado auto por el que se declara la insolvencia de la 
mencionada mercantil por importe de 940,09 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Logroño, 9 de marzo de 2006.–Secretario Judicial, 
José Antonio Laguardia Hernando.–12.840. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CENTROS EDUCATIVOS

Junta General Ordinaria

La Junta General se celebrará en Avenida de Bayona 
24, 8.º B, Pamplona el 19 de mayo de 2006, a las 13,00 
horas y, si así procediere, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas de 2005.
Segundo.–Nombramiento de cargos.
Tercero.–Aprobación, si procediere, del acta de la re-

unión.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 
recibir inmediata y gratuitamente un ejemplar de los que 
se soliciten.

Pamplona, 16 de marzo de 2006.–La Presidenta
del Consejo de Administración, M.ª Pilar Fernández Ote-
ro.–13.254. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA SUEVE
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100.1 

de la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los se-
ñores accionistas a la Junta General Ordinaria de la So-
ciedad, que tendrá lugar, en primera convocatoria a las 
dieciséis horas del día 14 de Junio, en la calle José Ortega 
y Gasset, 17 de Madrid, y en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, para deliberar y 
resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas anuales, informe de gestión y 
Aplicación de Resultados del Ejercicio 2005.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar 
los acuerdos que se adopten.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta o, en su caso, 

designación de Interventores.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que en el domicilio social se encuentran, a dispo-
sición de los señores accionistas, los documentos que se 
someterán a la Junta, de los cuales se podrá obtener, de 
forma inmediata, copia gratuita.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo, Álvaro Martínez-Echevarría.–13.152. 

 SOCIEDAD GENERAL
FIDUCIARIA, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
para el día 7 de junio de 2006, a las 15,30 horas, en José 
Ortega y Gasset, 29, de Madrid, en segunda convocato-
ria, para el supuesto de que dicha Junta no pueda cele-
brarse en primera convocatoria, que queda igualmente 
convocada el día 6 anterior en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y gestión 
social del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Modificaciones en el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta o 
nombramiento de Interventores.

Los señores accionistas que deseen asistir a la Junta 
pueden solicitar la tarjeta de asistencia, con cinco días de 
antelación como mínimo, en el domicilio social.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta, por sí o de-
bidamente representados, los accionistas que sean titula-
res como mínimo de 64,91 euros nominales, que con 
cinco días de antelación se encuentren inscritas en el li-
bro de acciones de la Sociedad.

La información que pueda ser requerida por los accio-
nistas les será facilitada de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–Consejero Delegado, 
Carlos Figuero García.–13.165. 

 SOMERSEN TRATTORIAS, S. A. U.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que el socio único de la compañía, en el ejercicio de las 
competencias de la Junta general, aprobó con fecha 13 de 
enero de 2006 disolver y simultáneamente liquidar la 
compañía, aprobándose el Balance final de liquidación 
que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 237.850,18
Circulante ............................................. 237.850,18

Total activo ............................ 237.850,18

Pasivo:

Capital social ........................................ 279.000,00
Pérdidas y Ganancias ........................... –41.149,82
Fondos propios ..................................... 237.850,18

Total pasivo ........................... 237.850,18

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Liquidador único, 
Bernardo Martín Moreno.–13.702. 

 STAR SERVICE DE CONSERJERÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
147/2005, de este Juzgado de lo Social número 36 de 
Madrid, seguidos a instancia de César Enrique Valencia 
Yepez contra la empresa Star Service de Conserjería, 
Sociedad Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado en fe-
cha 9 de marzo de 2006 auto por el que se declara a la 
empresa ejecutada en situación de Insolvencia Total por 
importe de 966,35 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Ortiz Rodríguez.–13.105. 

 SUN MICROSYSTEMS IBÉRICA, S. A.
(Sociedad absorbente)

STORAGETEK ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que los accionistas únicos de Sun 
Microsystems Ibérica, Sociedad Anónima y de Storage-
tek España, Sociedad Anónima, respectivamente, adop-
taron el 21 de marzo de 2006, la fusión de ambas socie-
dades mediante la absorción de la sociedad Storagetek 
España, Sociedad Anónima por parte de Sun Microsyste-
ms Ibérica, Sociedad Anónima.

Se anuncia el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de ambas sociedades de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión y de los correspondientes 
balances de fusión, así como el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
de los anuncios correspondientes a la fusión acordada.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de ambas sociedades. David 
Campos Pavón.–14.034. 2.ª 27-3-2006 

 SUPERMARKET GRANADA, S. L.

Se convoca a los señores socios para la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 25 de abril de 2006, a 
las doce horas en su domicilio social, Plaza de los Cam-
pos, 4,1.º C, de Granada, con arreglo al siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del 
ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2005.

Tercero.–Propuesta de reparación de la cubierta del 
edificio.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta General.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los socios podrán obtener, inmediata y gratuitamente, el 
Balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, 
que serán sometidos a la aprobación de la Junta General.

Granada, 14 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Eduardo Salas Praves.–13.251. 

 TAESNA DE CONSTRUCCIONES 2003, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número Tres de Navarra,

Hago saber: Que por resolución del día de hoy dictada 
por este Juzgado en la ejecución 47/03 se ha declarado en 
situación de insolvencia provisional a la empresa Taesna 
de Construcciones 2003, Sociedad Limitada, para res-
ponder del débito de 376,97 euros que adeuda a Jhon 
Erick Ríos Ostos.

Pamplona, 10 de marzo de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Lourdes García Ruiz.–13.185. 

 TASBHECO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad 
para la celebración de Junta general, que tendrá lugar en el 
domicilio social, sito en Sabadell, paseo de Can Feu, nú-
meros 17-23, a las diez horas del día 2 de mayo de 2006, 
en primera convocatoria y, en su defecto, el siguiente día 3 
de mayo, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda, 
para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación, en 
su caso, de las cuentas correspondientes a los ejercicios 
de 2004 y 2005, y aplicación del respectivo resultado.

Segundo.–Cese, por renuncia, del Administrador úni-
co de la sociedad, y aprobación, en su caso, de la gestión 
social.

Tercero.–Disolución de la sociedad.
Cuarto.–Nombramiento de Liquidador.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar, en cumplimiento del artículo 212 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que a 
partir de la publicación de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas, en su caso; 
asimismo, y con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 144 de la expresada Ley, el derecho a examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Sabadell, 10 de marzo de 2006.–El Administrador, 
Juan Baldrich Martínez).–13.462. 

 TENIS KEY CLUB, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores Accionistas de la compañía a la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará 
el próximo día 29 de abril de 2006, a las 12,00 horas, en 

 TIMGAD, S. A.

El Administrador de la sociedad convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la sociedad, señalando al 
efecto el día 19 de mayo del presente año, a las 11:00 
horas, para su reunión en primera convocatoria. La Junta 
tendrá lugar en el domicilio social, sito en Polinya, carre-
tera de Sentmenat, Km. 4, finca número 5, para deliberar 
y resolver sobre lo siguiente.

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados, correspondiente todo ello al 
ejercicio del 2005, así como la gestión de Administrador 
durante ese período.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán 
solicitar de los Administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito 
las preguntas que estimen precisas, o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes, hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta.

Los requisitos para la asistencia a la Junta o para la posible 
presentación en ella serán los establecidos en el artículo 20 de 
los Estatutos de la sociedad, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 104 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Polinyà, 15 de marzo de 2006.–El Administrador, 
Joan Caselles Freixenet.–13.463. 

 TORRES IMPORT EXPORT, S. L.
(Sociedad absorbente)

LLANO DE LAS PIZARRILLAS, S. L. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades intervinientes en sesiones celebradas el 1 

 TRANSPORTES CAUDETE, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

SERVICIOS TÉCNICOS
Y AUXILIARES CAUDETE, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva 
constitución)

Anuncio de escisión

De conformidad con los artículos 254.º y 242.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la so-
ciedad «Transportes Caudete, Sociedad Anónima», ha 
acordado con fecha 27 de junio de 2005, aprobar la esci-
sión parcial de «Transportes Caudete, Sociedad Anóni-
ma», con división de su patrimonio en dos partes, una de 
las cuales se traspasa en bloque, y por sucesión universal, 
a la sociedad de nueva constitución «Servicios Técnicos 
y Auxiliares Caudete, Sociedad Limitada», todo ello en 
los términos establecidos en el Proyecto de escisión de 
fecha 27 de junio de 2005, elaborado y suscrito por los 
administradores de la sociedad escindida.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 242.º y 243.º en relación con el artículo 254.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que co-
rresponde a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del balance de escisión, así 
como el derecho que asiste a los acreedores de oponerse 
a la escisión en los términos previstos en el artículo 243.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del presente acuerdo de escisión, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 166.º de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Caudete (Albacete), 15 de marzo de 2006.–El Conse-
jero Delegado, Pedro Conejero Gandía.–13.636.

1.ª 27-3-2006 

 UXAMA INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, Antonio Fuentes 12, a las 
10 horas del día 5 de mayo de 2006, en primera convoca-
toria, o, en segunda convocatoria –según es lo habitual– 
el día 8 de mayo de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

primera convocatoria y, en su caso, en el siguiente día y 
misma hora en segunda convocatoria, en el domicilio 
social de la entidad, sito en Gava (Barcelona) , Riuet, s/n, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de capital social y consiguiente 
modificación del artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Autorización al Órgano de Administración, 
en su caso, para la ejecución del anterior acuerdo en la 
forma que se establezca en el marco de la Ley y de los 
Estatutos Sociales.

Tercero.–Mantenimiento del servicio de piscina exis-
tente en las instalaciones de la entidad, en su caso.

Cuarto.–Aumento de cuotas periódicas a satisfacer 
por los socios de la entidad, en su caso.

Quinto.–Aprobación de las actuaciones para el trata-
miento de las aguas residuales de las instalaciones, lim-
pieza, servicios de mantenimiento y restaurante.

Sexto.–Modificación, en su caso, de las normas de 
régimen interior del Club.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta, si procede.

Se informa a los señores socios del derecho que les 
asiste, de conformidad con el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de examinar en el domicilio so-
cial, así como de obtener copia integra, de forma gratuita, 
del informe justificativo de la propuesta de modificación 
estatutaria, del texto integro de la modificación propuesta, 
así como de los demás documentos objeto de la Junta.

Gava, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ignacio Bernardo Vicente Ló-
pez.–13.698. 

de marzo de 2006, adoptaron por unanimidad la fusión de 
las dos sobre la base de los Balances de fecha 31 de di- 
ciembre aprobados por las Juntas Universales, mediante 
la absorción por «Torres Import-Export, Sociedad Limi-
tada» de «Llano de las Pizarrillas, Sociedad Limitada», 
ambas inscritas en el Registro Mercantil de Badajoz, de 
conformidad con el Proyecto de Fusión depositado en el 
registro el 8 de febrero de 2006. Se hace expresamente 
constar el derecho que asiste a socios y acreedores de las 
sociedades intervinientes a obtener gratuitamente el texto 
integro de los acuerdos adoptados y del balance de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a 
la fusión en los términos previstos en los artículos 166, 
243 y 244 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Almendralejo, 7 de marzo de 2006.–Administradores 
y/o Consejeros: Sacusa, S. L. (representada por Santiago 
Cuadrado Salamanca), Comercial Frioalco, S. L. (repre-
sentada por Alfonso Álvarez Gil), Florencio A. Torres 
Lagar, Carlos Briz Sanabria, José Torres Lagar, Juan A. 
Torres Lagar.–13.258. y 3.ª 27-3-2006 


